
IV!JM. S 8 .  Domingo 4  de Noviembre de i838. 0  C U A R T O S .

E s te  Periódico safe 1os Miércoles 
y  D o m in g o s: se suscribe en Chin- /S íÉ s  
chifla  en fa  Im prenta  ipie está á  
cargo de D . Pedro M artínez, á  6 
rs. a l mes, ¡levado ó casa de los 
Seriares Suscrilores.

Se adm iten suscriciótres, para  fu e 
ra de. la Capital, á  9 rs. a l  mes.

L as redamaciones se harán  a l  S r . 
Gefe poli/ico, y  los avisos que se d i
rijan  á la Redacción serán Jrancos  
tíe parle, sin cuyo requisito no s$ 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

r  GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D B  LA. P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Concluye la circular nútn. 4 8 g sobro re
quisición de caballos inserta en el número 
anterior.

7.° Se considerarán caballos útiles para 
el servicio todos los que á la edad y alza
da que se designan en el art. 1.°, den se
ñales de poder prestar el servicio de guerra 
por sus anchuras, hueso y sanidad. Se de
claran desde luego inútiles los que padezcan 
asma, muermo confirmado y vejigas anqui
losadas, y los de cojera incurable por ro
tura de algún remo ó por alguna otra causa.

8.° E l importe de los caballos que en
consecuencia de esta requisición sean desti
nados al servicio, se satisfará por medio de 
recibos arreglados al modelo número 1.°, fir
mados por el comisionado de caballería y 
por los de Hacienda militar y civil. Estos 
recibos se admitirán en pago de los cupos 
de la contribución extraordinaria de guerra 
y  de contribuciones atrasadas hasta fin de 
1837, y serán trasmisibles dentro de cada 
provincia, y aplicables en los referidos pa
gos por cuenta del último tenedor.

()° Las dudas que se susciten sobre 
e x e n c i ó n , -  Utilidad y  valor del caballo requi
s a d o  se resolverán en el momento por las 
Comisiones que establece el artículo 5.°; y 
en el caso de convenirse las partes, se
rá ,»1 -«unto definitivamente resuelto por el 
Ayuntamiento, unido á la expresada Comi
sión, y al C o m a n d a n t e  de armas donde lo 
hubiese.

10. Los caballos requisados que tengan, 
destino al servicio serán conducidos á los 
puntos que designe el Inspector de caballe
ría, á cuyo fin los Capitanes generales de 
distrito, los Comandantes generales de pro
vincia, Gobernadores da plaza, Comandante*

de armas y demas Autoridades, asi civiles 
como militares, facilitarán á los Oficiales co
misionados en la conducción de aquel ga
nado cuantos auxilios necesiten, con especia
lidad la escolta que fuese precisa para qué 
dichos caballos lleguen con seguridad á sus 
destinos, valiéndose á este fin de cualquiera 
tropa de que puedan disponer ya sea del 
Ejército o de Milicia nacional, Carabineros 
de Hacienda pública, Cuerpos francos y com
pañías de seguridad; y si no hubiese el su
ficiente número de soldados de caballería des
montados para cuidar el ganado requisado 
ínterin llega á los puntos de su destino, las 
Diputaciones provinciales proporcionarán á los 
Oficiales comisionados paisanos tomados á jor
nal y pagados de los fondos que aquellas 
corporaciones designen. Los citados Capitanes 
generales cuidarán de que por las Oficinas 
de Hacienda militar de sus respectivos dis
tritos se auxilie á los Oficiales comisionados 
en la requisición con las cantidades preci
sas para h e rra r  y  curar el ganado requi
sado; y para la compra de cabezadas de 
pesebre Y ronzales que necesite, á cuyo fím 
el Intendente general militar dará las órde
nes convenientes.

1 1. Los caballos requisados tendrán entra
da en la caballería del Ejército, y serán suminis
trados por el Oficial comisionado en la re
quisición con cargo al Cuerpo de que el 
mismo comisionado dependa , desde el d ¡4 
en que sean admitidos al servicio.

12. Los capitanes generales de distrito, 
con presencia del destino que tengan y ser
vicio  ̂ que prestan en los suyos respectivo* 
os individuos militares de todas las clase* 

activas, dispondrán el modo, forma v para
je en que deberán presentar á la Comisioa 
de requisición los caballos que tengan y es
cedan del número que puedan exceptuar con 
arreglo al ai titulo 2.° Los recibos de los 
caballos que se les requisen se les espedirán 
con arreglo al modelo número 2.°, y les se- 
yan satisfechos por la Tesorería de Rentas 
da la provincia en que se les requisen ios
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caballos, prévia autorización del Comisario dé 
G  erra, Ministro de Hacienda m ilitar, con 
arreglo á lo dispuesto en la regla de la 
Real instrucción circulada por el Ministerio 
de Hacienda en de setiem bre último, y
su importe se considerará entregado á cuen
ta  de la consignación corriente, según lo de
terminado en la regla Id  de dicha instruc
ción; en el concepto de que solo debe ser 
satisfecho en estos términos el valor de los 
caballos requisados á los militares que los 
tuvieren destinados á su inmediato servicio 
en campaña.

Id . Los Generales en gefe de los E jér
citos de operaciones y comandantes generales 
de los Euerpos de reserva quedan encarga
dos de la requisición de los caballos que 
tengan los individuos que están á sus órde- 
ttes y excedan del número de los que pue
dan exceptuar según sus clases. Eon este ob
jeto se establecerán las comisiones de requi
sición en las divisiones, brigadas ó puntos que 
dichos Generales estimen mas á propósito, y 
se compondrán de un Gefe de caballería 

.Comisionado por el Inspector, de un Gficial
de Estado mayor, un com isario de Guerra 
ó de un empleado de Hacienda militar que 
ejerza sus funciones, otro empleado de H a
cienda civil comisionado por el Intendente de 
Rentas de la provincia, y un Mariscal nom
brado por el citado Inspector. La misma Eo- 
tnision resolverá en el acto las dudas de
que trata el articulo y darán á los in
teresados los recibos prevenidos en el articu
lo 12, que serán satisfechos en los términos 
que previene el mismo articulo.

1^. Los caballos que resulten requisados 
éerán destinados á los regimientos de caba
llería de la Guardia Real y del Ejército, 
*egun las necesidades de cada una de estas 
muñas, y ^  darán á la artillería los que 
necesite para sitiat á ^uyo fin los respecti
vos com andante general, y ^  pji-
rector de las citadas armas remitirán á este 
Ministerio las noticias que espresen el hú
mero de caballos que las falten.

1^. En todo lo concerniente á la requi
sición de caballos en las provincias, obrarán 
Lts Eapitanes generales de acuerdo con las 
despectivas Diputaciones, adoptando entre es

tas Corporaciones y  aquellas Autoridades cuan- 
tas medidas estimen convenientes para que la 
indicada operación se realice con toda bre
vedad; en el concepto de que serán responsa
bles de la menor demora que se note; asi 
Como lo seian también en sus respectivos ca
sos los Ayuntamientos de los pueblos y  los 
Oficiales y Mariscales comisionados en la re
quisa por a Ocultación de Cualquier caballo 
que deba ser requisado, ó por la declaración 
de inutilidad u otra excepción al que no la 
tenga, precediéndose contra los que hubiere 
jugar al tenor de lo dispuesto en el art. 11 
del Real decreto de 27 de Febrero de 18.17.

aia  dar principio á e.sta requisi-immmm
ano.

concluÍdaL cnP7 S°0mf  1ZcI¡''sic'nn «* dará por 
doro, después ¿o lo ,  ‘ 1'" '°  P ' ^ Im o, Vcili”

sl:' tns,'.4*'
líos requisados. °  qUe n tenido los calía-

P"drá ^ d s i Z n ,  nadie
crédito su excepción documento que a-

lia líos para el la extracción do ca-
cion de esta o r d e n desde la publica- 
presente requisición lasla T ,e se concluya la 
meo á V. pnr ' De Real orden lo comu-
consigu¡entes. J)¡ * su inteligencia y efectos 
anos. Madrid A de A,lar,de « V. ' muchos 
*na— Es copia? Uctubre de 1838.— Alda-

MODELO NUM. 1.»

P R ÍW IV C I1 D E , Cm us,m  m  «"QWMctw  ns c x n x t u * .
ale á favor de Ni . . . vecino de T ........... por rs vn . „

que se le ha requisado en el día de la fecha en el pueblo de ’ * * ‘ ,m Portr " e ’7  ,!í,IIc 
de esta Comisión con el núm. tantos; cuya cantidad será -u lV . * * in a la d o  en el registre 
la contribución extraordinaria de guerra y de las contri!,, '• en . n , l,os (jc
1887; y este documento será trasmisible dentro de esta n r o J ^ " " ^  atrasadas hasta fin de 
ridos pagos por cuenta del último tenedor, con arreglo J  Í  P  y ^  " „ o \  f
Real úrden de Á de Octubre de 1838. dispuesto en el art. 8." de la

Fecha.
f irm a  Comwwuado de

Id. áil <fa nOUar. id .  ¿,1 d .  ffa c ü a d a  ^
e©paa°
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MODELO NUM. 2.®
P l t n v r v c V A  DE, C O M IS IO N  DE R EQ U ISIC IO N  DE C A BA LLO S.

V,ale á favor de N de ta l Regimiento, por rs. vn...........  importe de un
caballo que se le ha requisado en el día de la fecha en el pueblo de.............. se
ñalado en el registro de esta comisión con el número tantos; cuya cantidad será 
satisfecha por la Tesorería de Rentas de esta provincia, previa autorización del 
Contrario de Guerra, Ministro de Hacienda militar, ron arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.a de la Real Instrucción circulada por el Ministerio de Hacienda en 29 
de Setiembre último, y su importe se considerará entregado á cuenta de la con
signación corriente, según lo determinado en la regla 18 de la espresada Instruc
ción, t< do en conformidad á lo mandado en el articulo 12 de la Real orden de 
4 de Octubre de 1888.

Fecha.
Firma del Comisionado de caballería,,

Id em  del de Hacienda m ilitar„ Id em  del de Hacienda civil*

Es copia.— M endez de Figo.

Lo que comunico á VV. para su inteli
gencia recomendándoles al propio tiempo la es
tricta obligación que les impone el articulo J.° 
de la precitada Real orden para que remitan 
inmediatamente, las relaciones que él espresa; 
cuyo servicio no dudo desempeñarán con la 
exactitud y esmero que exije la importancia 
de este asunto. Dios guarde á VV. muchos 
años. Chinchilla 26 de Octubre de 1888.—
Fernando María F errer Señores Presidentes
y Ayuntamientos de esta provincia.

Por el Ministerio de la G ibernacion de la 
Península se me ha comunicado con lecha de 
18 de Octubre último la Real orden que se 
inserta á continuación.

«Con fecha 25 de Abril del año próximo
Ítasado se dijo por este Ministerio á los Ge

es políticos de Madrid y Lugo lo siguiente. 
— He dado cuenta á la Augusta Reina Gober
nadora de una consulta del Contador general 
de este Ministerio en que, refiriéndose á los 
pedidos que le han dirigido los O les poli- 
ticos de M adrid y Lugo, pide se determine 
si será conveniente hacer nueva impresión de 
los documentos que el ramo de Protección y 
Seguridad pública ha invertido hasta ahora 
en la rectificación y continuación del padrón 
del vecindario; y teniendo S. M. en conside
ración q"P con arreglo á la ley de 3 de 
Felweró de 1823, es un cargo particular de 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
la formación de padrones y censos de pobla
ción y estadística, se lia dignado resolver S. M. 
la Reina' Gobernadora, que no se proceda á 
mueva im presión de los documentos indicados; 
distribuyéndose sin embargo los que existan 
en los almacenes general y de las provin
cias á las indicadas Corporaciones, á fin de 
que los utilicen."

Lo que traslado á VV. para su inteligen
cia, y á fin de que pueda servirles de gobier
no en la formación y rectificación del padrón 
general, debiendo manifestarles al propio tiem
po,, que no existiendo ya documentos impre*

sos de Jos que trata esta Real orden en la 
Secretaria de este Gobierno político, podran 
VV. escusarse de reclamarlos en lo sucesivo. 
Dios guarde á VV. muchos años. Chinchilla f.® 
de Aoviembre de 1888.— Fernando María 
Ferrer. Señores Alcaldes constitucionales da 
esta provincia.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PRO -
V IN C IA  O h  A L B A » . H E .

El Exmo. Sr. Capitán general de estos Reinos 
v g-'neral en Gefe del ejército del Centro cois 
I) lecha que se advierte fia dirigido á lo» ha
bitantes de Aragón, Valencia y Murcia, é in 
dividuos del misino ejército, las alocuciones si- 
guíenles.

Soví\ Dis—Cuando S. M. la Reina Goberna
dora me honro confiriéndome el mando de este 
Ejército. h> delic¡do de este encargo me habría 
¡ntoni'l uto sino contase con vuestro valor 
vuestra disciplina y heroicos sufrimientos pira dar

m
BiíSeSSs
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I
como tales he querido disfruten del bien estar
posible, al mismo tiempo que llenando cóm
ale’, ámente sus deberes, sabiamente marcados en 

_as ordenanzas del ejército, se hagin merecedores 
del aprecio público—Soldados; Nuevos trabijos, 
nuevas privaciones y nuevos riesgos nos restan; 
estos servicios mas, és¡iera de nosotros S. ¡M. 
la Reina Regente Gobernadora y la patria, y 
esta justa esperanza no sera desmentida: entre 
vosotros cuanto mis compañeros de armasen Idos, 
Valle de Ulzama, Huesca, barbastro, Grá, A -  
ranzueque, Retuerta, y Huerta del Rey; estos 
ya me conocen, v los que no, me verán el 
primero conduciéndolos por el om ino  del ho- 
nor=rodo hará por vosotros y todo lo espera de vues
tras virtudes militares vnestr - general en Gcle-Va- 
encia 4 de Octubre de lid 3d—Antonio Van-ll ilen.

H abitantes de los reinos de ¿dragón, Falencia  
y  Murcia.

Mi gratitud á la Reina Gobernado
ra  que me lia honrado con su con
fianza al conferirme el mando de estos rei
mos, y el del ejército que los defiende; mi de
cisión por la causa legitima de nuestra *“° '  
Gente Reina, y por consolidar la  ti Verla e- 
gal que hace la  dicha de naciones amigas, 
como llegará también á hacer la nuesha, me 
han  puesto en el caso de no rcusar tan de
licado encargo, aun desconfiando de mi ca
pacidad para llenarlo según mis deseos.— Al 
admitirlo me anima la esperanza de ha lla r 
en todos vosotros la mas eficaz cooperación 
para conseguir una paz honrosa y duradera: 
para mi no existen mas que dos fracciones 
en España, la mayoría ilustrada que defien
de tan justa causa, aunque difiera en los me
dios de conseguir su triunfo, y la de la mi- 
noria, que por egoísmo, preocupación o com
promiso defiende el ominoso despotismo que 
nos ha conducido al lastimoso estado en que
»os vemos Huesx.ro triunfo es seguro, pero
pnede ser muy largo sin nuevos y oportunos 
sacrificios, sin la unión sincera de i o d o s  los 
enemigos de la causa del Pretendiente, y sin 
que desaparezcan pasiones mezquinas, que nos 
han conducido á la situación presente, inuti
lizando los heroicos esfuerzos de todos los e- 
jércitos, de la milicia nacional y de los a- 
'loantes de la libertad. Aprendamos en lo pa
sado dedicando nuestros sacrificios al mas in
teresante objeto, cual es el de concluir la guer- 

venciendo al enemigo bárbaro que se com
place en la desolación del pais, que por nues
tra desgracia le dio el ser, y cuyas atroci
dades, robos v venganzas no tendrán ejemplo 
rn la historia.=»La tierra que vio nacer á los 
L roas de Zaragoza, y á los defensores de Sa- 
gunto, no puede sucumbir á esas hordas de 
ealvages, mengua del género humano, cuya 
existencia es debida á las asperezas que los 
“brigán, y á la afición al pilla ge, sin que la 
religión que preconizan, al mism > tiempo que 
la ofenden, sirva de freno á su conducta.—. 
Fieles habitantes de estos reinos: yo me glo
río de ser vuestro protector; nada omitiré por 
daros la paz y ]a felicidad: corresponded á 
tni gran confianza y será eterna la gratitud 
de vuestro Capitán general. Valencia 4 de 
Octubre de 18 ■»8 ,=»\ntonio Van-Halen.

Y para que tengan la debida publicidad 
he dispuesto se ím m iman en el boletín oficial 
ele esta provincia. Chinchilla 26 de Octubre 
¿ e  Id iS t——Eo Co Cr. l^ = P ed ro  Mateo itamiroc

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE

C IR C U L A R .

E l Sr. Intendente de esta P ro
vincia lia pasado á manos de esta D iputación, 
con oficio de 26 del que rige, el repartim iento 
del cupo comercial é industrial de la contribu
ción extraordinaria de guerra, que ha cabido 
á los pueblos de esta Provincia, pertenecientes 
al marco consular de la Mancha, practicado 
por la Junta de Ciudad Real, después de haber 
transcurrido tiempo suficiente para que se hu
biesen presentado en ella los tres Comisionados 
que fueron nombrados al efecto por esta Cor
poración, y que no lo hicieron renunciando 

derecho de intervención que la Ley les 
concedía, en cuyo caso, y para no dem orar 
el servicio, procedió aquel Intendente á usar 
de las facultades que le concedió el real de
creto de 21 de Setiembre de este año, auto
rizándole para hacerlo por si, en caso de 
que las Diputaciones 110 lo verificasen en el , 
p  azo e los diez dias que se les señalaban; 
libra co?SÍ>?uenc’a la de esta Provincia pu- 
para n u e ^ f" ^ " 7  que es el remitido
el modo V°S .^ u n ta m ien to s  se dediquen en

30 de To ' ^  /  26 de la Ley de
entre lo- cer â distribución de cuotas

im m m
EBiSi
al marco Consular de e - T ' ,  correspondiente*
por la J unta de r  lue^d-2Real, practicada
orden de su In ten d  ™̂rci°  de la misma y

PUEBLOS. Contribución qu9
———— .  . les ha cabido.

 - -  - - -

E lc h e .............. ......................................... 4 . 41 0
Bonillo  * * * • • > .  4 .................... ..  . 7.070
Bogarra . . . ’ ‘ ...........  . . . . . .  . . 1 6.180
Ballestero . .  ..................    5 .8^6
Bieuservida . ...............................  . . • • 3.030
C >ti I las . , .............. .. . - - L 1 90
Lozuza . . • * ................... .... ° * „ „ § >0
Osa de Monticí ' ................................... * 6.710

R ¡ " |» r y . I,OZ"el° • • i - . i  21». 5 (

’fí
106.470

»|QS a que se refiere el anterior repartimiento.
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